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En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del A- 
RDA AR e abi 
  

CONSTITUCION DE " OFTALNOLASER £ guay, en la República del 
  

€ DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO OFTAL Ecuadory el día de hoy, diem 
  

MOLOGICO C. LTDA, " 8 y siete de Marzo de wíl no 
  

OTORGADA POR: Dre Diego Mauricio Y vesientos. noventa y. 

  

  

  

  

Carpio Gotutzzo y  otros.- Z te más doctor Florencio Re 

CUANTIA: S 750.000,00 € gslado . Polos, Notario Páíblico 

FECHA: Marzo 17/1993.= E: Tercero de este Cantón, comal 
  ==   

Se dieron 3 copias el día del ec Parecen, los señores doctored 
  

otorgamiento. - : 8 DIEGO MAURICIO CARPIO aorrzdo,Y 
  

eRererezas a 9 esado; WILSON FERNANDO < ALTA 
  

MIRANO JARA, / soltero; y, CLAUDIO RENE CABRERA GUAMBAÑA// ca 
  

sado.» Ecustorianos, mayores de edad, capaces ante la ley 
  

domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocerles doy 
  

fo.» Bien inteligenciados en la naturaleza y efectos lega 
  

les del presente contrato, al que proceden libre y volun= 
  

tariamente, dicen: Que elevan a escritura pública la minuta 
  

que me entregan, la misma " que transcrita, literalmente, es 
  

del temor siguiente ; SEÑOR NOTARIO: En el 
  

protocolo a su cargo, sírvase insertar una escritura que 
  

contenga la constitución de una Compañía de Responsabilidad 
  

Limitada, el tenor de las siguientes cláusulas 3 PRl.o 
  

MERAS GCOMPARECIENTES. + Para celebrar la presente escri 
  

tura comparecen los doctores: Diego- Mauricio Carpio Gotu », 
  

casado; Wilson Fernando Altamirano Jara, /aoltero, y Claudio 
    Rená Cabrera Guambaña,/ casado; los comparecientes Bon  scuUa=    
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torianoa, capaces, domiciliados en Cuenca y mayores de edad. 
  

SEGUNDA: CONSTITUCION .» Los comparecientes declaran 
sli cAMPRDA:   

su voluntad de constituir una Compañís de Responsabilidad 
  

Limitada ton la denominación " OFTALMOLASER DIAGNOSTICO Y 
  

TRATAMIENTO OFTALMOLOGICO CATDA. ", la que se regirá por los 
  

Siguientes Istatutos : TITULO PRIMERO: DENQ=- 
  

MINACION, OBJETO, NACIONALIDAD, DONICILIO Y, PLAZO DE DURA“ 
  

CION. Artículo Prineros La Compañía se 

denomina " OFTALMOLASER DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO OFTALMOLO= 
  

GICO *Co LTDA. "a Artículo Segundo: OBJETO 
E o E RN NN 

  

  

La Compañia se dedicará al diagnóstico y tratamiento de 
  

enfermedades oculares y a la importación de artículos of- 
  

tálmicos, Pudiendo sin embargo, realizar todo tipo de ace 
  

tos o contratos que tengan relación con el objeto social 
  

y permitidos por las leyes del país. y Artículo 
  

Tercero: La Compañía tiene nacionalidad ecuatoriana, 
  

su domicilio principal es la ciudad de Cuenca, podrá sín 
  

embargo establecer sucursales o agencias en cualquier parte 
  

del territorio nacional, o en el exterior. vArtícu- 
  

lo Cuartos: La Compañía tiene un plazo de dura- 
  

ción de cincuenta años a partir de la inscripción del 
  

contrato social en el Registro Mercantil, late plazo de 
  

acuerdo a la Ley, podrá aumentarse o restringirse, podrá 
  

consecuentemente, cumpliendo las exigencias legales disolver- 
  

se anticipadamente. / Artículo Quinto: El 

  

  

   
capital de la Compañía es de TECIENTOS CINCUENTA MIL SU 
  

CRES. dividido en. setecientas cincuenta  participeciones de 
    Bn mil sucres cada Una. /a rtículo Sexto: la   
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la transferencia de ellas requiere el acuerdo unfnime del 
  

capitel social y la celebración de la escritura páblica 
  

exigida por la Ley. /n rtículo Sbptimoz: Le 
  

Compañía formará un fonde de reserva en un mouto no infe- 
  

rior al veinte y cinco por ciento del capital social, pa= 
  

ra lo cual deberá destinar de las utilidades líquidas de 
  

cada ejercicio, el cinco por ciento de su monto. /5 1TU 
  

LO SEGUNDO: DE LA ADMINISTRACION DE LA  COMPA= 
  

ÑlA.- Artículo QOotavo .- La Compañía se 
  

gobierna por la Junta Úeneral de Socios y se administra 
  

  

  

por el Presidente y el Gerente. /n rtículo Nov 

no: La Junta General de Socios es la autoridad suprema 
  

de la Compañía, sus decisiones obligan a todos los sociosy 
  

salvo el derecho de. oposición que deberá ejercitarse en 

  

los casos y en la forma señalada por la Ley de Compañíad. / 
  

Artículo Décimo: La Junta General se entendg 
  

  

rá válidamente constituida cuando concurra a la primera com 
  

vocatoriía más de la mítad del capital socínl. En la se- 
  

gunda convocatoría podrá sesionar con el námero de socios 
  

presentes, debiendo así expresarse en 'la convocatoria que 
  

se haga. Las decisiones que en uno y otro caso tome 
  

la junta, requieren psra su validez del voto favorable 
  

de más del cincuenta por ciento del Capital concurrente. 
  

Artículo Décimo Primeroo.- Las Juntas 
  

Generales Ordinsrias se reunirán una vez al año, dentro 
  

del primer trimestre posterior a la finslización del ejer- 

    cicio económico. Las extraordinariss cuando fuesen convoca-    
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des, conforme a la ley. La convocatorias las hará el Gerente, 
  

por iniciativa propia o a petición de los socios, que re- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

presenten cuando menos el diez por ciento del caepital social. 

Se lam. reglizará  nedísnte comunicación escrita de la cual 

los socios, por sí o por las personas autorizadas por t- 

llos, firmarán un aviso de recibo, la comunicación deberá 

cursarse con no menos, de ochá días de anticipación a la 

fecha de la reunión. ls comunicación deberá expresar el lup 

gar, día y hora en que se ha de llevar a cabo la sesión 

y «el orden del día que se Conocerá. A lss sesiones de 

Junta General concurrirán los socios personalmente o por me 

dio de un representante. En caso de que la representación 

ejerza otro socio, bastará un documento privado, en caso ie 

trario se requerirá un mandato notarial. /A rtículo 

Décimo Segumdo.- Presidirá las sesiones de Junta 

General el Presidente de la Compañla, y en su falta, el 

socio designado para 01 efecto por la Juntas Actuará como 

secretario el Gerente, y en su falta un secretario: sd- hoq, 

designado por le Junta. /Artículo Décimo  Tqr 
sr o. - Corresponde a la Junta Generals a) Elegir Presiz 
  

dente de la Compañía por_un período de dos años, pudiend 
  

ser reelegido. v) Designar al Gerente de la Compañía por 
  

un período de tres años pudiendo reelegirlo;  c) Conocer 
  

los balances y aprobar el reparto de utilidades; d) Conseh= 

  

tir en la cesión de partes sociales y la admisión de 
  

nuevos socios; e) Píjar la remuneración del presidente y 
  

del Gerente de la Compañía; f) Resolver sobre la amortiza: 
    ción de partes sociales h) Autorizar al Gerente de la    
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Compañía para que otorgue poderes generales que tengan 

    

  

relación con los negocios de la Compañía; 1) Interpretar 
  

obligatoriamente estos “statutos; y, 3) Ejercer las demás 
  

atribuciones que sdñala le Loy / Ax tículo Décimo 
  

Cuartos- Corresponde al Presidente: a) Presidir las 
  

sesiones de Junta General; b) Suscribir en unión del Ge- 
  

rente los certificados de aportación y les actas de Junta 
  

General; Cc) Reemplazar sl Gerente en caso de falta o au” 
PS e tal 
  

sencia. Si la falta es definitiva, hasta que la Junta Ge 
  

neral que será convocada para este efecto, haga la desigw 

  

nación pertinente. /n rtículo Décimo Quin] 
  

t 0.- Corresponde al Cerente: a) Representar legal, judicial 
  

  

y extrajudicialmente a la compañla, sin más limitaciones 
  

que las impuestas por la ley y estos estatutos; b) Susa 
  

cribir les actas de les sesiones de Junta General y los 
  

certificados de aportaciones; ce) Reemplazar al Presidente 

  

en caso de falta o susenciaz d) Administrar la compañía 
  

de conformidad cor las facultades que señala la Ley y - 
  

tos ustatutos. / rtículo Décimo Sexto0o.- 
  

las actas de Junta General se lleveráín en hojas móviles, 
  

escritas a máquina en el anverso y reverso, folisdas con 
  

numeración sucesiva y continua y rubricados por el Gerentb. / 

  

Artículo Décimo Septimo.- La disolución 
  

de la Compañía se producurá por las causas beñaladas por 

  

la ley de Compañfas o por decisión de los socios, tomadk 
  

con arreglo a la misma ley. En este caso actuará como 
  

liquidador el Gerente, salvo decisión en contrario tomada 

    L 

por la Junta General que acuerde la disolución, /a r-    



  

10 

11 

ia 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

go 

el 

sa 

ga 

se 

27 
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mico de la compañía comenzará el primero de enero de Cca- 
  

da año y concluirá el treinta y uno de diciembre. DECLA- 

  

RACION:GS: Quienes . constituímos la Compañla de Responsabilidad 

Limitada ""OFTALMOLASER/ COMPAÑIA LIMITADA", declaramos: a) 
  

Que hemos suscrito Íntegramente el capital social de Setey 
  

cientos cincuenta mil. sucres de la siguiente manera: - Diq- 

  

go Mauricio Carpio CGotutzzo suscribe doscientas cincuenta par- 
  

ticipeciones de un mil sucres Cada una; = Wilson Fernandd 
  

Altamirano Jara, suscribe doscientas cincuenta participaciones 
  

de un mil sucrés, Cada unaj y - Claudio René Cabrera Cuam- 
  

baña, suscribe doscientas Cincuenta participaciones de mil 
  

sucres Cada una; b) Hemos pagado el cincuenta por ciento 
  

del Capital suscrito, en numerario, el mismo que ha sido 
  

despositado en la cuenta de integración de capital cuyo 
  

certificado se agrega a esta minuta para que se protocoli- 
  

“ce, el saldo restante será pagado por los socios en el 
  

plazo de un año. Queda autorizado el doctor René Cabrera 
  

_Guambafía, para realízar los trámites necesarios para el 
A a 

  

perfeccionamiento de este contrato. la cuantías queda fijad 

  

por el capital social. Usted señor Notario, se servirá 
  

agregar las cláusulas de estilo para la plena validez de 
  

este acto. Atentamente, f.) Ure Rosendo  López.= Doctor 
  

Rosendo López. Abogado.- Matrícula número doscientos noventa 
  

y siéte.- azuay»== /Basta aquí la minuta, la misma que ré- 
  

conocida por los señores comparecientes como suya, la de- 

  

jan elevada a escritura pública para los fines legales 

    consiguientes, puesto que se ratifican en todo su conteni»   
 



10 

i1 

19 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

go 

81 

£3 

B4 

25 

se 

27 

28 

uatros Cueto 

do y lo aprueban.» DOCUMENTO HABILITANTE;: El certificado 
  

que se mencionó, copiado, dice: BANCO DEL PACIFICO. Cuenca 
  

diez y siete de marzo de mil novecientos noventa y  tres.- 
  

Certificado de Depósito a plazo mayor (Cuenta de' Integra= 
  

ción de Capital).- Número tres cero cero “cero uno Uun0.- 
  

Beneficiario: OFTALMCLASER Diagnóstico y Tratamiento Oftalmol16 
  

gico Cía. Ltda. Fecha de vencimiento: diez y nueve de a 
  

bril de mil novecientos noventa y tres. Plazo: treinta y 
  

tres días. Interts anual catorce por ciento. Valor del De- 
  

pósito: trescientos setenta y cinco mil sucres. Valor del 
  

interís: cuatro mí1l ochocientos doce sucres, cincuenta centa: 
  

voB. Valor total: Trescientos setenta y nueve mil ochocientps 
  

doce sucres, Cincuenta centavos.- Certificamos que al ven= 
  

cimiento del presente Certificado de “epósito (Cuenta de In 
  

tegración de Capital) y previa devolución del mismo, el bel 
  

neficiario por la interpuesta persona de su Administrador Pp 
  

Apoderado, recibirá el valor despositado con més los intere 
  

ses devengados a la fecha del retiro. El valor total de 
  

este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente 
  

de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, 
  

que la compañía “se encuentra legalmente constituida o domi 
  

ciliada. El Administrador o Apoderado al momento del retiro 
  

del depósito, acreditará su Calidad ante el Banco, con la 
  

copia cértificada de su nombramiento inscrito, o con el pos» 
    

der debidamente otorgado. Si la compañía no llegare a core- 
  

titulrse o domiciliarse en el ¿cuador, el depósito reslizado 
  

en la "Cuenta de Integración de Capital" y sus intereses be- 
    “rán reintegrados al respectivo depositente, con previa autos    
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rización escrita para dicha entrega otorsada ¡por el Superin» 

tendente de Bancos oO de Compañías, segán sea el caso, auto- 

. rización que nos será remitida. El plazo para estos depósi- 

tos serán de más de treinta días. Sin embsrgo, estos depb" 

sitos devengerán intereses, a menos que el retiro se haga 

antes de que cumpla el plezo de treinta y un días. Los 

intereses se pagarán al vencimiento. Los depósitos realizadps 

en "Cuenta de Integración de Capital" estarán sujetos a 1p 

dispuesto en el artículo doce de la Ley General. de Bancb8B, 

y al Reglemento respectivo, contenido en la Resolución .núme- 

ro noventa y dos-= mil doce expedida por la Superintendencia 

de Bancos, el veinte y uno de octubre de mil novecientos 

noventa y dos, publicada en el Registro Oficial número lo= 

chenta y cuatro del diez de diciembre de mil novecientos 

noventa y dar. o - 

Dr. Diego Carpio Gotutzzo sí 125.000,00 
  

Dr. Wilson Altamirano Jara 125.000,00 
  

Dr. René Cabrera Guambaña 125,+000,00 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
TOTAL; Sí  375.000,00 

Por el Banco del Pacífick So le= fo) Guadalupe CG. de Bgr» 

zallo.=- Firma Autorizada.- (Hay un sello) =/ Doy fe: Que 

la documentación que antecede, en une foja, queda protoco, 

lizada en el Archivo de la Notaría a mi cargo.» Cuenca 

a diez y siete de marzo de mil novecientos noventa y tres. 

f.) Florencio Regalado Poloe- (Bay un sello) -- Los Colh= 

parecientes portan sus respectivas cédulas de ley, cuyos 

núámeros se anoterán al finali-=” Leída la presente es- 

critura, Íntegramente, a los señores compareciente por mí 
  

 



10 

11 

18 

18 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

so 

el 

a 

£s 

se 

e7 

28 | 

- == : - M6 
el Notario, se ratifican en todo su contenido y firman 
  

conmigo en unidad de acto; doy fe. f.) Diego Carpio Gp= 
  

tuzz0.-= 03007116=9.-=  f.0) Wilson Altamirano, 70101661056 .- 
  

fo.) Dr. René Cabrera.- 01014860-2.- 15% Florencio Regalado 
  

pS 

Polo.-- Notario úrico tercero Enmendado: OFTALMOLOGICO = 
  

  

A 

/ Se otorgó ante mí; y en fe de ello Son 
£ 
  

fiero esta PRIMERA COPIA, en cinco fojas, que la firmo, sig 
  

no y sello en Cuenta, el mismo días de su celebración. 
  

El Notario, / 

    
  

  

  

DOY FE : Que la escritura pública cuya copia antecede, de Constitu 
  

ción de * Oftalmolaser Diagnóstico y Tratamiento Oftelmolégico Cía. 
  

Ltda. *, se encuentre eprobada medíante Resolución número 93-3-2-14083 
  

dictada por el Señor Intendente de Compañías de Cuenca, el día 29 
  

de Abril de 1993.- Cuenca, 6 de Maya de 1993,- 
  

  

El Notario, / 
  

  

  

  

  

  

Queda inscrita en este fecha y bujo el No. 109 del huebdolkU  - 
  

MubawidL; juntauente con la Resolución No. 93-3-2-1-083; de - 
  

la Inivosulila Lis Condes va Clialas que aprobó esta escritu 
  

  

rus He cumplido con 14 sispuento EN Utota-Regolución.- GU JUN da y 

7 LE Malu ns 1995. ill bullulaniO o 
      AA 

pia x? 

e . AN a 

C. LTDA. Volef BL Diagnóstico y Tratamiento Oftalmolégico, Valses 
. AS


